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PARTE OFICIAL
9. ol Sor Daa Alfonso XIII (que 

iha guarda), S. ML la Re¡a& Doña Vio- 
urU ®agení», 8. A R. el Príncipe de 
iatuñaa é Infanses y demás person&H 
h ta Augusta R^ d Familia, continúan 
La aovada! en su importante salud,

(Gacelas 14 al 16 de Diciembre)

Num. 2688

Gobierno Oí vil
Comercio,—Pesas y medidas

Según orden* e¡ Reglamento para ’a 
de pestis y medidas, desde el dis» 1,° 

de Enero prúximo, se procederá por los 
funcionarios encargados de este serví 
cío, a la contrastacion y comprobación 
de pesas, medidas y aparatos de pesar 
que usan, en el comercio e industria 
para compras, ventas, transacciones y 
comprobaciones de cualquier género; y 
»este fin, vengo en dictar las Ulsposi 
cienes siguiemes:

1 .a A partir del día L° de Enero, 
se declara abierto en es a provincia, et 
período de comprobación y aferíción de 
los objetos e instrumentos de pesar y 
medir que deben usarse dorante el afio 
1924; debiendo encontrarse provistos 
de eila en la forma, número y clase qne 
determina el articulo 20 del Reglamen
to del ramo, sanio para las ventas que 
tíeciúen como para la comprobación del 
peso de los géneros que adquieran, se
gún expresa ei ú.timo apartado del re* 
fondo articulo, todos ios establecimien
tos industriales o de comercio, según 
Corresponda a su especie e importancia.

2 .a La comprobación y contrasta» 
Ción se efectuará en la oficina de est* 
capital, en ios d as laborables compren
díaos desde el 2 ai 21 de Enero próximo 
debiendo concurrir en dicho plazo y *1 
indicado fin, los industriales, a la ofici
na de pesas y medidas, sita en la calle 
de la Diputación número 3, o solicitar 
del Fiel Contraste Jefe de la misma, 
que ia operación se efectúe a domicilio, 
en el establecimiento o sino donde los 
objetos se utilizan, rranscurriuo el pla
zo ae comprobación en ¡a oficina, se 
efectuará el servicio a domicilio, en las 
Condiciones que prev.ene ei articulo b4 
dei Kegiameuto citado, entendiéndose 
que oOtan por dicha forma de servicio, 
Unto los industriales que lo hubieran 
boncitado expresamente, como ios ae- 
tnás auefios ue objetos de pesar y medir 
Uo presentaos oportunamente en la 
oficina. ,

3 .a Terminado ei servicio ordinario 
de conirastaCiOn en la Capital, ae Prü* 
hederá por el Fiei Contráete y sus Ayu- 
tantee, a girar ia Visita anual a las 
c*beaw6 del partido judioiái y demás

Ayuntamientos comprendidos en cada 
uno de ellos, previo el correspondiente 
aviso a loa A caldea, de las fechas y 
duración del respectivo servicio, de 
acuerdo con las atenciones do las ofici
nas y con lo dlspuest? en el articulo 65 
del Reglamento, practicándose la com 
probación voluntaria en Mahón e Ibiza 
los meses de Julio y Agosto, los de Ma- 
nacor e Inca los meses de Septiembre y 
Octubre próximos,

4 .a Los Alcaides prestarán al Fiei- 
Contratste o sus Ayudantes ios auxilios 
que previene el Reglamento para el 
mejor éxito del servicio, sin que éste 
pueda sufrir interrupción o aplazamien
to, aun cuando la falta de local dispo
nible, o cualquier otra circunstancia 
for.u la impidiera que dichos auxilios 
fueren completos, ciscnuatancias que 
deberán hacerse constar en comunica
ción dirigida por la Alcaldía al Fiel- 
Contraste, y entregar al mismo o al 
Ayudante que le represente enla visita,

5 .a Transcurrido en cada Ayunta
miento el periodo ordinario de compro
bación y contrastación anuarias Auto
ridades locales cuidarán bajo su res
ponsabilidad, de que en las fábricas, 
mercados, comercio de todas clases y 
puntos de venia fijos o ambulantes, no 
se usen pesas, medidas o lastrumentos 
de pesar que carezcan de las marcas 
periódicas que los legalizan, imponien
do el debido correctivo a los industria» 
les, que por ello o por cualquier otro 
concepto faltaren a 10 ordenado en el 
Reglamento del Ramo,

6 .a Las aamndades locales, debe
rán vigilar, con preferente atención, en 
sus términos respectivos por el exacto 
cumplimiento de ios aníouios 24, z5, 
26,92yJ3 del mismo Vigente Reglamen
to, no permitiendo que en los periódicos, 
solares, almacenes, comercios o talle
ras o cualquier otro etotabiecimiento, se 
utilice ladenominacion de sistemasanti- 
guos de peso o madida, ni que ios pre
cios de unidades, se refieran a otras di
ferentes del metro, kdógramo y litro, 
en ei comercio al por menor y al qum 
tai métrico y ai UáCfcóutro ai por ma
yor, .

7 .a Serán objeto de preferente vigi
lancia, todos aquellos sitios, en denle 
se Vvntiquou transacciones, como son; 
mercados, fénas y otros, que tanto por 
su carácter especial, pueden dar la nor
ma de precio unitarios de las diferentes 
sustancias, como por bailarse bajo la 
inspección o tutela oficial, debe uarse 
en eiios ei ejemplo de la pureza en 1* 
aplicación ae la ley y disposiciones vi
gentes, referentes a pesas y manidas, 
no dubienao por ¡o tamo, tolerarse eu 
eiioe, transacciones, n, deuommaciones 
ageuas al sistema métrico decimal y 
manos aun, permitir que se divulguen 
noticias, o anuncius na precios unita
rios na ratonaos * i* umuau mótnc» 

decimal, conforme está ordénalo; cu
yas infracciones, sí algo se deba a la 
ignorancia, mas aun a la corruptela, 
tan perjudicial al comercio de buena fé 
y al público en general, S n perjuicio 
pues, de las denuncias, que sobre el 
particular haga el Fiel Con raste a las 
Autoridades correspondienies, propon* 
drá a este Gobierno, cuando el caso lo 
requiera, los medios que crea más efi- 
ces para remediar en lo sucesivo, aquel 
modo de ser,

8 .a Están obligados a la coutrasta- 
cíóa periódica, todos ios establecimien
tos, que en el ejercicio de su industria, 
deban hacer uso da pesas, medidas y 
aparatos de pesar, no solo para ¡a ven
ia o compra de géneros, sino también 
en las operaciones iní¿llores de recep
ción y dtetnbucióu de primeras mate
rias, admisión da productos coufeccio- 
nados, y en general, siempre que deba 
determinarse cantidad, ea paso o me
dida.

9 .a Todo Industrial, de dos o mas 
establecimientos, deberá tener en cada 
uno de olios, et surtido da pasas, medi
das y aparatos de pesar, que previene 
el art culo 20 del Reglame^m del ra
mo, aunque los establecimientos seau 
de íguai clase y se haLen instalados eu 
el mismo pueblo.

10 , 81 en alguna fábrica o estable
cimiento no abierto ai acceso directo 
del público, fuera impedida la éntrala 
del Fídi-Gauiradie o sus Ayudantes, 
aun después de exh.b.r ei titulo, qu i 
les autoriza para ejercer ei cargo, de
berá expedirse inmediatamente por la 
Alcaldía, ia autorización que p¿ eviene 
el Reglamento del ramo, para penetrar 
eu ai esbAb ecimieaio aojeto le la Vi
sita,

11 . Guando algún industrial, dac.a 
re no hacer uso ae algún apáralo ae 
pesar y med.r que se encuentre ea su 
estabieciin.dHto, excelente del saruao 
ñonga.or¡o, aeoe tamo.en coalas.arm, 
según determina ei articulo 65 del Re
glamento vigente,

12 . Los F.eias Contras.es o sus Ayu- 
damei, n^raa constar ea i*s .a 
fraccioaes que coser zea cua.r* ia Ley 
Vigente do Peas y Medidas y ai Reg.*- 
mea.o para su ejecnc ou, presen.ando 
un ei ma । oreve piazo posiDie aiuho ao 
cumeuto a las Au.ondaaes corruspou- 
dientes, para la corrección ae ms cou- 
iraveuureti. Del resultada dei procedi
miento, ae dará noticia inmediata ai 
Fiai-Gontrasta, para ios efectos qua 
haya lugar.

Lo que sa publica en este BonSTlN 
Of iu ia u  para sn cuuapnmíeaio, dentro 
dei .erntonu un esta provincia.

Paima ió de DiCiomOre ae 1923.
Hl Goberu^dur, 

Lorenzo Ghallier

PRESIDENCIA
DKL DIB8UTOSÍO MILITAR

RgALKS ORDBNE3 ClROULARKS
En vista de ¡as numerosas quejas que 

se presen.*n en este Directorio sobre el 
sentido restrictivo y ¡imitado con que se 
interpreta por el Catastro urbano el 
articulo 36 de la íey de 23 Marzo de 
1906 y el 130 del Real decreto de 29 de 
Agosto de 1920, interpretación que sólo 
coaaidera como interesados a los dueños 
e inquilinos de las fincas y, por lo tanto 
a nadie más se concede certificación de 
documanvos o datos que radiquen en las 
dependencias oficiales del Catastro ur
bano:

Considerando que también pueden ser 
interesados otros ciudadanos por diver
sos motivos:

Considerando que U acción para de* 
nunciar es puolica y que para toda de
nuncia es preciso y conveniente, inclu
so para las mismas oficinas públicas 
que la hau de tramitar, eí saber con 
certeza ios datos o extremos precisos 
sobre ia presunta defraudación a la Ha
cienda:

Considerando que esos textos legales 
han de interpretarse en un sentido am
plio para que asi estén en relación con 
ios de-uás Rdgiamentos de Hacienda 
que deciar-u que ia acción es publica 
ea lo que afee.* a ia expedición ae cer- 
í ticaclonod, docamenms o da os que 
raaiquen ua depenaeucias oficiales,

8. M ei Rey (q. D. g.), de acuerdo 
coa ei D.rector.o Multar, ha .euiuo a 
bien disponer que los Rugistros fiscales 
y, por 10 lauto, ios ául Catastro urbano, 
oou públicos y, eu couauuueucta, que se 
aoberau expedir certificaciones ue los 
ex.remos que ea ellas cousiea a todos 
ios c.uiadaaos que ¿as soi.c.ten s.u más 
requisito que ei de i* petiCioa por ins
tancia ea ei papel umoraao corttispon- 
aitiuto y i* uxn.oicióa ay ia céiuia per- 
souai; acOicudo tamo.en acompañar ei 
papei iiaibrado o la ponza de reiategro 
según 1* ley del Timora para las car- 
uncacioutia que se hayan ae expedir , y 
abonar ea papel de pagos al Esiaao ios 
aerechos qne es.eu lijados o que se ti* 
jiu, que en ei caso aei Catastro urbano 
serán ios de ia tarifa aprobada por 
tieai decreto ae 2 de Noviembre ae 1905 
para ios trabajos que ejecutan ios Ar
quitectos.

De tieai orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y electos. Dios 
guarne a V. I, machos aüos. Maarid, 
7 ae Diciembre de 1923.

PRIMO DE RIVERA
Saüor.M

M.C.D. 2022



o
Exorno. Sr.: Pata faHcltar la misión 

encomendada a los Delegados de los 
Gobernadores civiles, creados por Real 
decreto de 20 de Octubre último.

8, M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
dictar las instrucciones siguientes:

l .° La casa que faciliten los Ayun
tamientos de las cabezas de partido 
judicial, además de hallarse en buenas 
condiciones de habilidad, deberá tener 
amueblado decorosamente, y con los 
efectos indispensables, un despacho pa
ra el Delegado y un antedespacho o sa
la de espera, ambas habitaciones con 
luz, calefacción y teléfono sí lo hay en 
la localidad, El resto do la casa desti
nado a vivienda será amueblado por 
cuenta del Delegado,

2,° Los escribientes y demás auxi
liares que el Delegado necesite para 
desarrollar sus funciones, serán facili
tados por los Ayuntamientos entre el 
personal que forme pirte de sus ofici
nas, podiendo también requerir el au 
xillo cuando lo crea necesario, de la 
Guardia civil o de los elementos de la 
guarnición si la hubiere en su residen- 
cía^

3,° Para el percibo de los haberes 
y demás devengos de los Delegados, 
cada uno de éstós pasará por fin mes 
al Cuerpo o dependencia a que perte* 
nezca o se halle agregado para estos 
efectos un cargo-rec bo comprensivo:

L° Del importe de su paga en la 
situación de colocado o disponible en 
que se encuentre,

2.° De la diferencia do sueldo de 
disponible a activo cuando proceda.

3,° De la can idad correspondiente 
a vivienda-oficina si ésta no se le ha 
facilitado por el Ayuntamiento de la 
cabeza del partido judicial,

4.° De la cantidad asignada para 
gastos de escritorio; y

5.° Da las índamuiztctones deven 
gadas durante el mes, justificadas por 
los Gobernadores civiles respect vos, a 
quienes en cada caso corresponde au
torizar las ausencias y separaciones.

Los Cuerpos mane onados girarán al 
Delegado, sin demora, la cantidad re 
clamada de la que se resarcirán en la 
siguiente forma: De la primera de /as 
cantidades cítalas por su reclamación 
en nómina o cargo a la Híblütacióü 
o dependencia por ¿onde perciban sus 
haberes el Delegado, y de las restantes, 
por un cargo que pasará y habrá oe 
cobrar del Ayuntamiento de la cabece
ra del panino judicial, y que tendrá 
que ser satsfecho dentro del mismo 
mee,

4.a Para prevenir los primeros gas
tos y los de traslado que puedan origi
narse, cada Delegado podrá extraer ae 
la caja del Cuerpo a que quede af cto 
para el percibo de los devengos median
te recibo, un anticipo de 1 000 pesetas 
los Tenientes coroneles. 900 ios Coman
dantes y 8t0 los Capitanes, que reinte
grarán por dozavas panes,

De Real orden lo digo a V, E, para 
b u  conocimiento y demás efectos* D.os 
guarde a V. E, muchos años, Madrid, 
10 de Diciembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA 
Señor,,,

(Gaceta 11 de Diciembre

REAL ORDEN
limo, Sr.: Varios alumnos de dife

rentes Centros de enseñanza del Reino 
que se ha Kn sujetos al servicio militar 
en la pemnouia y a quienes falta tan so
lo aprobar una, dos o tres asignaturas 
para terminar su carrera o grado de 
enseñanza, no han podido, por aquel 
motivo, presentarse a examen en la 
convocatoria de Septiembre último, y 
por elio solicitan macricu.a y examen 
que podría tener efecto en el próximo 
mes de Enero; y

Considerando que es de justicia dar 
facilidades para terminar sus respecü 
vos estudios a aquellos alumnos que 
realmente se hayau visto imposibilita
dos de examinarse por hallarse despla
zados de las localidades en que radican 
los Centros donde debían sufr r cXAmen 
a causa de encontrarse ««useníes ae di
chos puntos las Armad o Cuerpos en 
Qonde prestaban servicio,

S, M. el Rey (qi D. g.) Se ha sérvldd 
disponer:
l .° 8e admitirá matricula y se pro

cederá a examinar en el próximo mes 
de Enero a todos aquellos alumnos a 
quienes falten una, dos o tres asignatu
ras para terminar su carrera o grado 
de enseñanza y justifiquen por medio de 
certificado expedido por el Jefe del 
Cuerpo o Dependencia en que servieron, 
no haberlo efectuado en la convocato
ria de Sapilembre, por hallarse sujetos 
al servicio militar en la Península,

2 .° Ei plazo para efectuar la matri
cula se abrirá el 2 de Enero y se cerra 
rá el 12 del mismo mes, efectuándose 
los exámenes desde el 20 de Enero en 
adelante,

3 .° Los a'umnos que resultaren sus
pensos podrán repetir el examen en una 
sola de las dos convocatorias de Junio o 
Septiembre, a su elección; y

4 ,° Queda subsistente la Real orden 
de 26 de Septiembre de 1922 (Gaceta del 
30) respec o de los alumnos que pros 
tan servicio en las filas del Ejército de 
Africa,

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos, Dios 
guarde a V. I, muchos años, Madrid, 
11 de Diciembre de 1923,

PRIMO DE RIVERA
Señor Encargado del Ministerio de Ins

trucción pública y Bailas Ar es.
(Gaceta 12 de Diciembre)

BEPlRTAmmMI^imiALKS
h a c ie n d a

Re a l  Ce d e n
limo. 8r.: 8 endo de la mayor conve

niencia pa.a ios intereses del Tesoro 
que puedan aprovecharse lo antes po
sible los efectos de las declaraciones de 
riqueza hechas por los contribuyentes 
a< amparo de la moratoria otorgada por 
Reai decreto de 26 de Oo ubre ú timo y 
prorrogada por el de 1,° del actual, y 
puliendo fácilmente conseguirse tal 
finalidad en 10 que afecta especialmen
te a la riqueza urbana sujeta al régimen 
del Catrasiro, dado que la declaración 
e¿pouiánea del interesado permite con 
1a mayor simplificación, por la iudole 
del tribu o, determinar la base hquida- 
b e y las cuotas correspondientes,

8 . M. el Rey (q, D. g.) se ha servido 
acordar lo siguiente:

1 .® Que tan pronto como se reciban 
la-« declaraciones en alza por fiucas ur- 
Oanas sujetas al régimen de Catrastro, 
ae procederá a liquidarlas, extendiendo 
ios oportunos documentos cobratonos, 
sin perjuicio de la comprobación técni
ca a que en su día haya lugar,

2 .° Las liquidaciones se practicarán 
con carácter complementario, a tenor 
de lo declarado por el contribuyente, lo 
mismo en tiempo que en cuantía, por 
las d.ferencias entre las bases liquida
bles que aparezcan en los Registros y 
tas correspondientes a las nuevas de
claraciones,

3 .® Se aplicará el tipo del 17 o el del 
18 por 100, según que se trate de Regis
tros comprobados o simplemente apro* 
badoj,

4 .® Se formarán las correspondien
tes relaciones conforme a lo declarado, 
que servirán de base, lo mismo a las 
Administraciones como a los Ayunta 
miemos, para las rectificaciones de los 
padrones inmediatos,

6 .® Las Administraciones, una vez 
practicadas las liquidaciones provislo 
uaies, reminrán a las oficinas del Ca
tastro las expresadas declaraciones de 
ios cou^ribuyentes, a los efectos de la 
regiumemaiia comprobación técnica, 
eu vista de la cual se practicará la li
quidación definí.iva, rectificando o con
firmando la provisional en cuanto pro
ceda.

6 .® Por las oficinas de Avance y 
CumproDaciOn catastrales se devolve
rán a las Administraciones de las pro
vincias ios documentos de altas y bajas 
que, presentadas por los contribuyen 
toe, no hayan sido objeto de liquidación 

proWoiiál, eóñ ét fin fie que éate se 
practique y ss devuelvan inmediata 
mente de efectuada a aquaUas oficinas 
para su ulterior tramitac ón.

Da Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes, 
Dios guarde a V, I machis años. Ma 
drld, 12 de Diciembre de 1923.

Bl Jefe encargado del despacho 
ILLANA

Señores Director goneral de Contribu
ciones y Subjefe del (latastro de ur
bana,

(Gaceta i3 de Diciembre^

TRABAJO, OOMERO10 e INDUSTRIA

Re a l  Oh d e n
limo. Sr,: Vista la instancia suscrita 

por los Verificadores de contadores de 
gas y líquidos de la demarcación de 
Barcelona, en súplica de unificación de 
las tanfas de honorarios para ei servi
cio deVenficac ón de Contadotea:

Resultando que en 27 de Mayo del co
rriente año, los instantes, juntamente 
con sus compañeros de Madrid, Valen
cia, Lérida, Castellón, etc,, hubieron de 
formular análoga punción, motivando 
en su consecuoncia la incoación de un 
expediente general de elevac.ón de ho
norarios, sometido por Real orden de 
21 de Septiembre próximo pasado a la 
superior resolución del Directorio Mi
liar:

Considerando que la petición formu
lada por los Verificadores de contadores 
de gas y líquidos está justificada por la 
inferioridad de sus honorarios respecto 
a ios de ios Verificadores de contadores 
eléctricos:

Considerando que no hay razón algu
na que ni técnica ni administrativamen
te justifique esa desigualdad de honora
rios:

Considerando el aumento habido en 
los sueldos y jornales que la Verifica
ción debe abonar a sus expensas al per- 
sooal subalterno a sus órdenes:

Considerundo la conveniencia de no 
demorar por más tiempo la concesión, 
aun cuando sea con carácter provislo 
nai, de unificación de honorarios solici 
tada, dada, como queda demostrada, la 
necesidad y justicia de Ja misma,

S. M, el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer la unificación de honorarios 
para el servicio de verificación de con
tadores, con carácter provis onal, has
ta que por el Directorio Militar se re- 
sue.va sobre las nuevas tarifas propues
tas por este Ministerio.

La un.ficacióu se realizará en la for
ma siguiente:

Contadores de gas,
De 0 a 7 litros de capacidad, cuatro 

pesetas,
De 7 a 27 ílem id., 4,50.
De 28 a 54 ídem id., 7,50.
De 55 a 110 ídem id., 11,25.
De llx a 149 ídem id., 15,
De 150 en adelante, 20,
Contadores de agua: .
De 0 a 10 m/m, cuatro pesetas.
Da 10 a 15 ídem, 4,50.
De 15 a 20 ídem, 7,50,
De 20 a 50 ídem, 11,25,
De 50 a 100 ídem, 15,
De 100 a 200 ídem, 20.
Lo que de Real orden comunico a 

V. I, para so conocimiento y cumpli
miento. Dios guarde a V, I, muchos 
años. Madrid, 6 de Diciembre de 1923,

El Jefe encargado del despacho, 
A. GARCIA

Señor Subdirector da Industria.
(Gaceta 11 de Diciembre)

ÜhliMa íjtóíllliM
Núm, 2693

COMlblUxV FRUV1NC1AL
DE BALEAEE8

Suministro», — En cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 4o del Ane 
xo núm. 3 de xa reorganización del Ejér
cito oe de Jumo de 191b, la Comisión 
provincial de acuerdo con el Sr, Jote

Administrativo del Cuerpo de Intenden; 
c a müi'ar de esta provincia ha resumí, 
10 que los suministros que los Ayun^. 
míen os de es a provincia hayan hecho 
a las ¡ropas del Ejército y Guardia Q¡, 

Ivtl durame el me» de Nov.embre últ m0 
deberán liquidarse y abonarse coi 
arreglo a los precios que para cada 
una de las especies suminlsiradus Be 
expresan a continuación:

Peseta

Ración do pan de 700 gramos. , 0*35 
Idem de cebada de 4 kiiógramoB, V25 
Idem de paja de 6 Idem. , , , 0*65
Litro de aceite 2^5
Idem de petróleo, , , , , , OU5
Idem do vino, , , . . , , 0'45
Kilógramo de carbón, . , . 0'15
Idem de leña, . , , , , O'Oó
Idem de paja larga, . , , , 0*10
Idem de carne de vaca, , , , 3'60
Idem do ídem de carnero, , , 3 60

Palma 15 de Diciembre de 1923,—El 
Vicepresidente, Francisco Gomíla, — 
P, A, de la O, P. —E Secretario, Miguel 
Font.

Núm, 2689 
INSPECCION PROVINCIAL

DE HIGIENE í SANIDAD PEGUABÍA8

Mes de Noviembre de 1923
Estado demostrativo ae las enfdrmeda> 

dea infecto contagiosas y parasitarias 
que han atacado a los anímales do
mésticos en esta provincia, dorante 
10 el mes expresado.

Partido de Menorca
Ciudadela. —Eufermedad Peste por 

ciña, especie Porcina, invasiones en 
el mes de la fecha 30, muertos o sacrifi
cados 11, quedan enfermos 19,

Palma 30 de Noviembre de 1923,— 
El Inspector provincial de Higiene y 
Sanidad pecuarias, Antonio Bosch,

Núm, 2679
AYUNTAMIENTO DE PALMA

PHEMIO «RrOARDO BOGA»
Para la aplicación debida de parte 

de los rédictos que comprende el legado 
hecho a esta Exorna. Corporación Mu
nicipal, por ei 8r, D. Ricardo Roca y 
Arnorós, de grata memoria, el día 6 de 
Eaero de 1924, aniversaria de su falle
cimiento, se adjudicarán dos premios a 
la «Laboriosidad», esto es: uno a un 
obrero y el otro a una obrera, que más 
se hayan distinguido por sus cualidades 
a hacerse acreedores a los mismos.

Los que aspiren a edos, deberán so- 
liciiano en la decretaría de este Ayun
tamiento, Negociado de Beneficencia, 
iodos ios días y horas hábiles de ofici
na, a contar del de la fecha, finalizan
do el plazo de admisión, a la hora trece 
del 3 del citado mes de Enero,

Palma 12 de Diciembre de 1923,—El 
Alcalde, Francisco Salas.

Núm, 2697 
AYUNTAMIENTO DE MAHON 
Pr e s u pu e  ¿ros.—Ea cumplimiento 

de ¡o que dispone la Ley Municipal, 
queda expuesto al público en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince dias, a efectos de reclama
ción, el Presupuesto ordinario para el 
próx.mo ejercicio de 1924 a 1925, for
mado por dicha Corporación en sesión 
de 9 del corríeute,

Mahón a 12 de Diciembre de 1923,— 
El Alcaide-Presidente, F, Pouseú.

Núm. 2704
Dan Juan Víllalonga y Smtes, Alcalde 

Constitucional de es^a Villa de Ala- 
yos de Menorca,
Hago saber: Que la cobranza del ter

cer iiimtstre doi Reparítmiento Gene
ral de Unadades, forinaao con arreglo 
al Real decreto de 11 de Septiembre de 
1918, en sus partes Personal y Rdai pa
ra «i corriente año económico de 1923
24, tendrá tugar en es va población du- 
rauie ios días 1,° ai 20 del mes de Ene
ro pióximo de nuovo a doce de Ja maña
na, en la oficina de recaudación sita en 
1a canto de ti.a. Agueda n,® 6 de esta 
población.|
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que dejen da skilsfacét sus respecti
vas cuo.as Gsn'ro del pl¿zo qu3 quada 
geñAl&do, se les considet rá morosos y 
ge decretará contra ellos el apremio de 
primer grado.

Aiayor 15 Diciembre 1923.—El Al
calde, J. Villaloug»,

Núm, 2687
D, Miguel Ciudad y iVíilaton1 Jue^ de pri

mera instancia del Partido,de Manacor- 
Por el presente y en virtud de hallar

le rebelde Mateo Veñy Gomila, labra
dor, vecino de esta ciudad, cuyo actual 
poradero se ignora, se le notifica en 
forma legal la semencia cuya cabecera 
y parte dispositiva son del tenor si
guiente:

Semeneia.«Manacor veinticuatro de 
Noviembre de mil novencíen os veinti
trés. =Ei 8* ñor Don Miguel Ciadr-d y 
Vilialión, Juez de primera instancia de 
este partido; habiendo v ís t o  los auto 
de juicio declarativo de mayor cuantía 
leguldos entre partee, de una, como de
mandantes, Doña Muría JNadal Bosch, 
viuda, mayor de edad, vecina ae Ma
drid, un nombre propio y en represen
tación ¡egal de su b jo Don Damián Ga I- 
més Nadal, menor de ednd; Don Andrés 
y Don Guiiiormo Gaimed Nadal, es- 
maianie e ingenie»o, rt-spect«v«menie, 
mayores do eoao, vecinos, aquel, ae 
Madrid, y de Pa;ma el último, fingidos 
iodos por el letrado D. M guel Roseiló, 
y representados por el procurador Don 
Gabriel Fetrer; y de otra, como de
mandado, Mateo Veñy Gomiia, mayor 
de edad, labrador, vecino de Manacor, 
dirigido por el ubogaao D. Manuei Fiol 
y representado por el procurador Don 
Antonio Boach, hasta que en doce de 
Enero de mil novecientos veintidós fué 
declarado en rebeldía y quedó repre
sentado por los CHirados del Juzgado, 
sobre rendición de cumias de la admi 
dignación de la finca denominada Pou 
tiou, de este término, desae nueve de 
Septiembre de md novecientos diez y 
ocho hab.a diez y seis de Noviembre 
del año siguiente y pago de costas.

Fano: Que, con imposición de costas 
M üemanacuo, debo condenar y conde 
no a Mateo Vtñy Gomiia, a que, en el 
término de ocho días de ser firme esta 
bentencis, GÓ cuenta de su gestión como 
mhüoattir.o administrador de la finca 
denominada «Puu Nou» propiedad de 
los demandantes,comprensiva, la cuen- 
la, desue ei nueve ae Septiembre de 
mil novecientos diez y ocho al uiez y 
seis de Noviembre del año siguieníe, 
con inclusión de todos ios producios 
tgiícolas y pecuarios y de ¿as candida 
oes obiealdas en las ventas que reaií- 
tara y de tas cobradas de 10» novans- 
las o roters, justificando el destino dado 
a los referidos productos y cantidades 
y cualesquiera otra cantidad o produc
to que hubiere recibido en virtud de tai 
manuaio o aumiuiBiracióu. Y que debo 
absolver y abbueivo a ios actores, déla 
demanda de reconvención formulada 
couira ellos por Mateo Veuy.=Asi, por 
esta mi sentencia, úetin.liv^meute juz- 
gttuao en pnioeta -os.ancia, lo pronun
cio, mando y firmo.=Miguei Ciudad.

Fué publicada el u.a ue su fecha, 
Manacor veintisiete de Noviembre de 

MU novecientos veint •res.- Miguei C.u 
Qua,- El 8ecrei.ar»o, Fernando Gil,

Núm. 2677
BEQUloITURlA

Mar» Mus Juan, ue 3U años de edad, 
üti estado casado, natural de Ibiza, do- 
MtcUiado uhimamente en xa calle ue 
Amadeo número uiez y nueve ae dicha 
Ciudad, profesión periodista, cuerpo re» 
Suur, coxor moreno, peio a rape color 
^egro, cejas negras, nanz y boca re- 
^Uiar, bar oa afeitafren-e despeja- 
ta, ojos paraos, en la cien derecha ue- 

una manen» xonguuniuai ue unos 
Cüauo centímetros de longitud, Viste 

amo£»caua y paüíaiOn dril Coior 
Miscuro y sombrero de paja, cuyo ac- 
•u»! paradero se ignora, procesado en 

causa numero creum ochenta y dos 
mu novecientos veinútrebi qUti Puff 
liento Ue caiumni» so re s gue eu la 

^bmandancia oe Malina de Ib Zaj com* 
ÍMucora auto tn Instiucívr m Áa 

misma Alférez de Navio de la E. B. A. 
Don Rifad Meriu Mar:inez en el tér
mino de 30 días a partir de la publica
ción de esta requisitoria, bajo aperci
bimiento de ser declarado rebelde.

Ibiza 11 de Diciembre de 1923:—El 
Juez Instructor, Rafael Merita.

Núm. 2223
D. Antonio Vich Ciadera, Becaudador 

de la Hacienda en el pueblo de San- 
sellas.
Hago saber: que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
la Contribución Rústica perteneciente 
al primer trimestre dei año 1923 24 de 
esta población, he dictado con fecha 16 
de Jallo de 1923 la siguiente

Providencia: De conformidad a lo dis* 
puesto en el ar ículo 66 de la Instruc- 
c ón da 26 de Abpí do 1900, dac aro in- 
cur¿oa on el 2.° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobra el importe 
tota) del descubierto a los contribuyen» 
íes incluidos en ¿a anterior relación, 
Noüflquese a los contribuyentes esta 
providencia a fin de que puedan satisfa
cer sus débitos durante el piszo de vein- 
tlcaatro horas; advirtiéndoiea que ae no 
verificarlo se proceierá inmediatamen 
te al embargo da todos sus bienes, se
ña ando al efecto las fincas qua han do 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
ios aportunos mandamientos al 8r, Re 
gistrador de la propiedad del partido 
para la anotación del embargo.

Y hallándose comprendidos entre los 
deu ¿ores & quienes se refiere ia anterior 
providencia ios qua a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
indagarse, se íes notifica por medio de 
la presan.e que por duplicado se remite 
a la Tesurería de Hacienda de esta pro
vincia, para quepueia acordar su in
serción en el Bo l e t ín  Of io ia l , de la 
provincia y en la Gaceta de Madrid, se 
gún dispone el ar ículo 142 de la los- 
truccióüMe 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los deudores
Jobé Amengua! Mercada! 6*40 pesetas 
Juana M.a Amengua! Eeliu 3*54 
Juana A, Amengua! Roig 11*08 
Francisca Alord» 4 02 
Jaime Alorda 2*39
M.a Beltraa Capó 4 91
Miguel B.biioni Rasquet 211 
Mafia Bibuoni Ramis 3'75 
Lorenzo Bover Llorad 3 57 
Guillermo Batle Higo 3'08 
Juan Batie Rigo 2'11 
Martin Girer Panan 2*39 
Miguei Cireí Llabrés Rey 0*11 
Margarita Girer Vaiiés 8'24 
Andrés Ferrer 8aatre 1*98 
Pedro Ferragui Fiona k ii 
Bartolomé Fiol Orisciá 1*77 
Jorge Fmrid Berra PaUbinad 10*70 
Mana Magaalana Fiond Eicolá 8*18 
Rafael Fiorid Capó Foleto 4'86 
Rafaei Fiorid Capó Poieio 0*75 
Miguel üeiaberi Noguera 2*05 
Francisco Horrach Vallespir 2*18 
Francisco Horrach C»ragol 3*27 
Amonio Horracn F.oi 3 27 
Ju»n L abres Bastre 2'18 
P. Francisco Liabrés Torrens 5'66 
Miguel Llubréa 8*iom 2*36 
Margarita Liubrés F.o» Z'4L 
Mateo Muiet Ramia 4*57 
Juan Mu» Cañenas Vil 
Jaime Mairat» Coipm 8*18 
M»rgarn.a Manorbil Roca 2'38 
Juan Noguera Carotas 10*49 
Maguaieu» Ohver Arrom 7 70 
Puuro Oiiver Kafaca 4 47 
Antonio Püig ley 2*86 
Jorge Ramis Me.checo 1*77 
Masiana Ramie Mlret 2*59 1 
P, Jjb 6 K*m,D Campauor 11*24 
Pao.o Ka u ú s B.üuom 6'61 * 
íku»ouio Baskie Caidorón 2*18 
Unstóba. Basiro Fio» 6*13 
M.a Isabel Sastre Fioi 2 93 
aligue, tierra Liabréa 1*84 
tioDastiau Berra Culi 1*77 
JuaL Toifeus B.blkOul 2'11 
Bartolomé Vaiiés Amengua! 1*98 
Fr«ncibuo Vera tierra 7*70 
Miguel Viuous Carbouen 8*99 
Ouufre Vera Ramis 2 79 
Ma-rgariiu Aioru» 2*11
Aü-oiiio Amongüai Onver 16'69 ’ 
Juau Amenguai Vidal 2 93

Margarita Arrom 3*27 
Migue! Arrom 5*18 
Miguel Bestard l‘ti4 
Bartolomé Bibíloni Bibiloni 2'05 
Francisca B biloni Bibíloni 2*18 
Guillermo B biloni Oaretla 2’11 
Miguel Bibíloni Jaume 13'08 
Onofre Bibiloni Bibíloni 14*03 
Miguel B bllon* O.íver 1*77 
Pedro B b loni 1’91 
Bartolomé Duran Fron era 2'45 
Margar t* Ferragut O ver 1*84 
Sebastián Isern R go 5 86 
Miguel Mateu Amengu»! 15*60 
Miguel Mir Aufóa 2*11 
Sebastián Nadal Fumat 7'29 
Raimundo Párete José 11*58 
Jerón mo Pare s Mulet 2*11 
B*rtoiomé Pallicer Fio! 1*98 
Ana Po q h  Roca 4 43 
Francisco Pone 1'77 
Bartolomé Pons Pascual 2*05 
José Antonio Pona Roca 4*24 
Jaime Pujadas Ferrer 15*39 
P, Antonio Pujados Ferrer 3*07 
José Bous Figuaroia 4*43 
Jorge Rigo Coll 1*77 
Juan Rígo 4*29
Rafael Riutord Manar 3*20 
Juan Sans Busquéis 3*07 
Juan Baiom Comas 2*05 
Felipe Saggesb Cenisa 4*36 
Catalina Santandreu Rigo 2*93 
Bartolomé Bimonei Oreil 4'02 
P. José Sureía Mascaré 4*70 
Bartolomé VilUíonga Juhá 10*22 
Catalina Aioy Bergues 2*04 
Guillermo Aioy Berguas 1*77 
Gregorio Andrea Balieníer 2*46 
Catalina Aioraa A oy 3*13 
Juan Baile R gy 2 59 
Magdalena Beonasar Manar 1*91 
Oataiina Bestard Cañeilas 2'04 
Jorge B biioui Fiont 2*32 
Peuro B-biioni Pericas 3*13 
Francisca Cayó Parelló 1*77 
Catalina O.rer Lk&brés Tomás 2*04 
Felipe O rer Mir 1*91 
Antonio Cirer Ramis 2'04 
P. José Cíter Oüver 3 OO 
Juan Girer Ramis 2'04 
Antonio Cirer Puig 1*91 
Margarita í'errer Calura 2*46 
Jaime Ferrer Gelabert 2*32 
Mana Ferragut Bergues 1*91 
Jaime Ferragut Sans 1*77 
Mar a Fml Argenta 1*91 
Juan F»orit Jornetaa 1*77 
Pearo Fiont Llabfés 3*13 
Guillermo Gelabert Negret 2'46 
Amonio Gelabert Bibíioul 3*12 
Pedro Gmesifa Amengua! 2*18 
Rafael Gmestra Coveca 2*04 
José G-nestra Liabrés 3'00 
Juan Gomila Liabrés 2'46 
Amonio Liabrés Gelabert 1*91 
Antonia Liabrés Berra 1'91 
Amonio Liabrés Ferragut 2'18 
Gabriel Liabrés O.rer 2'01 
J«ime Liabrés C¡rer 1'77 
Oaialina Man) Liabiéa 2 69 
Francisca Matou Vallé» 1*91 
Juan Maieu Neo 1*91
Amonio Mateu Lampan 2*46 
Amonio Mir Amougua- 2'04 
Amomo Morro Aiom»r 2 73 
Jaime Moya S.ureu 2 01 
José Mulé. Fluí 3S13 
Guillermo Mui Bnvo 3*00 
Joige Muie» Muü»r 2*86 
M.guei Mut BaiCÓ 2*59 
Miguel Noguera Sastre 2 86 
Amonio O.iver Janer 2 32 —
(Ja.anua Poi Paréis 2*73 
Jase Pous K*mis 1*77 
Apoiuma Pu.g Ramis 2'46 
Bartolomé ri»mis Kamis 2*04 
B»ii»s»r Ram s Mut 2*32 
Fraucisca Ramis Mone.a 2'86 ‘
F» aneiBcc Kam s F»oru 2'46 
Guillermo Kamis Gago 2*86 
Mana Ramis Liabrés 2*18 
M.guei Ramis Jaume 2*86 
Rafael Ramis Mut 2*32 
Amonio Ramis Bibiloni 1‘77

. Juan Ramis B.buoui 2*18
| Sebastián Ramis Liabrés 3*27 
| Banoiume Rauns Ramis 3*27

Ca.anua Baus Ruqueta 2'18 । AükOuio Baus Otiver 3*27
Catalina Sana Rauais 1*77 
Au.uu.o Amouguai Verd 3 13 
UnsbQhai Bibinmi Noguera 3'40 

Francísóa B’bilóhi Puig 3*27 
Margarita Bibíloni Ferragut 2'46 
Agueda Bibíloni Ord aas 1*91 
José Campaner Liabréa 2*46 
Margarita Campaner 2'04 
Francisco Coll Pinto 1*77 
Gabriel Ooll Biaellach 2*32 
Amonio Coll Terrena 2*40 
Antonio F uxá Figuero a 1*91 
Margarita Ferragut Verd 3 27 
Antonio Gelabert 2 32 
Juin Gomil» Picorne i 2*18 
Catalina Horrach Roca 1*77 
Juan boro Busque a 2'18 
Juana I-iern Bu-queia 2*18 
Aodréa Liabrés 2*46 
Mana Maimo Mamauer 2'32 
Bárbara Mateu BiaMlacb 2‘04 
Mana M teu Manar 2*04 
Felipe M*<eu Vaiiés 2 59 
Gabnol Mirailei Rosselló 2*01 
Jalma Manir 3*40 
Juan Manar 3*40 
Jaliáu Manar 1*77
Rafael Munar Bolero 2 04 
Gabriel Manar L abréa 2'04 
Antonio Oüver Ferrer 2'32 
Francisca O.ívar Barceló 1'77 
Felipe Pericás Amengual 1*91 
Margarita Pea H:)rr--ch 1*91 
R.fael Planas Garnga 2*18 
Andrés Q'ietglas 3*40 
Francisca Ramis Liabréa 2*01 
Pedro Rana Estrafiy 2*04 
Bartolomé Ramis Amengua! 2*57 
Eranc seo Rigo Bibiloni 1*77 > 
Isabel Rigo Bibiloni 1*91 
Juan Roca Fideu 3'27 
Juan Roca Oliver 1*91 
Juan Roca Olivar Fideu 2*32 
Autouio Rubert Payaras 3*27 
Margarla Sastre Martorell 3*40 
Gabriel Sastre Rosselió 2*04 
Mañas Sastre Es a de 1*91 
Magdalena Torreas Marcos 3*27 
Margarita Vaiiés des Pu¡g 1*77

Ea Sansellas a 6 de Agosto de 1923, 
—El Racaudador, Antonio Vich,—Visto 
Bueno.—Et Arreadadario, B, Mir.

Núm. 2659
Don Jorge Albis Oaplíoch, Racaudador 

de ia Hacienda en el pueblo de Alcu
dia,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hado instruyendo por débitos de las 
Oontribucíones que sa expresan, perte
neciente al 2 o trimestre del año 1923
24 de es^a población he dictado con te
cha 29 de Sepuembre de 1923 ia si
guiente

^Providencia: Da conformidad a lo dís- 
puesio en el articulo 66 de la lastrac" 
cion de 26 de Abril de 1900, declaro in
cursos en el 2.° grado de apremio y re
cargo del 10 por 100 sobra el importe 
to.al del descubierto a loa contribuyen
tes incluíaos aa ia anterior relación, 
Noafiqusse a ios comribuyemes esta 
providencia a fin de que pualau saiisfa- 
car b u s  aéo.tos durante el piazo de vein
ticuatro horas; aivirnéndoies que de no 
verificarlo se proceiará inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, se- 
ñátaado al efecm las tincas que han de 
ser obj dio da ejecución y se expedirán 
los oponuoon mandamientos ai 8r, Re
gistrador de la propiedad dei partida 
para is anotación del embargo,

Y haliándoBe compreuiidos entre los 
deudores a quienes se redera la anterior 
providencia ios qua a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
luaagarse, se les notitic» por medio de 
u presente que por duplicado se remite 
a 1a Tesorería de Hacienda de esta pro- 
Viucia, para que pueda acordar su in
serción en ei Bo l e n n Of ic ia l  de la 
provincia y en U traceta de Madrid, se
gún d apoce ei arñcuio 142 ae la Ins
trucción ae 26 de Abril de 1900, a saber;

Co n t r ib u c ió n  Rú s t io a

» Nombres de los contribuyentes 
Guúermo Bauza 3*42 pesetas 
Pedro J. Beuuasar degul 2*60 
Juana M.a Cánaves Cifre 2*74 
daivador Cerdá P*anes 2*86 
Guillermo Marqués Buau 3*28 
Francisca Ana Seguí Palade 2*74 
Lorenzo Simó Torrens 3*01 
Isabel M.* Guana Torres 1‘37 
Fraucwoo Moíiá Botmasar 1*91,
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Arrendatario del P¡ del Negral 2‘19 
Juan» An» Cánaves Figueiece 1'65 
Martin Cifre Batió 1'91
Francisco Ferrar de Vicente 1‘91
Adolfo López de Borla 1 65
Actinio Provensal Bisaflez 2*19
Pedro A. Pona Pona 3*29
Bernardíno Seguí Mora 3 29
Catalina Seguí 0'82
Autom» Suau Viuda d» Oompañy 140 
Pedro J. Suaü Saletas 2*74 
Mateo Vila Bover 1*91
Gerónimo Viladova 1*37
Margarita Vilanova Fonoy Po?

Ub b a n a
Rafael Pona Campa 2*86
José Saion Reinés hermanos 2'62
Margarita R b^a Mulet 2‘38

En Alcudia a 10 de Diciembre de 
1923,— Ei Recaudador, Jorge Aibla,

Núm. 2709
AVISO

Por error sufrido aparecen extendi
das las papeletas de participación de 
la Lotería Nacional de Navidad dei Bi
llete que juega el Oircmo Mallorquín 
con el número 46.106, cuando en reali
dad ei número adquirido y que juega 
dicho C48.no ea el 46.105,

Lo que se anuncia para Conocimiento 
de loa Señorea socios intdreaadoa.

Palma 18 de Diciembre de 1923,—Ei 
Secretario, Bartolomé Funs,

Núm 1848 
CONTRIBUCION INDUSTRa L 

a ñ o  d k  1923 A 1924

Matricula de Santañy
Tarifa 1.a

Pomai Muntaoer Pedro, Venta tej • 
dos a) por menor, P, Mayor 27, 477*86

Llopiti Piña Francisco, Tienda comea-

• tibien can v a o U vinos y nghardUoteí, 
Mayor 1, 138’82

Burguera Vil* Julián, Venta vinca 
aguardientes y licores, P. Canal 17, 
128'14

Adrover Barceló Francisco, Café con 
venta vinos y licores, P, Mayor 9, 
138'82

Adrover Vidal Miguel, id,, Mayor 10, 
138'82

Barceló Escalas Miguel, Íd«, P, Ma
yor 24, 138 82

Bonet Vidal Bernardo, id,, Mayor 6, 
138'82

Ciar Vidal Miguel, Idem, id, 18, 
138*82

Ferragut Bordoy Antonio, Id,, id. 14, 
138*82

Liambias Vidal Gerónimo, id,, Id, 18, 
138*82

Piquer Oreü Bernardo, id., D. Llom* 
barts, 138'82

Pomar Muntaner Pedro, id., P, Ma
yor 28, 138'82 v

Saióm Onver Miguel, id., Ídem 17, 
138'8^

Viia Vidal Salvador, id., C. Mayor 9, 
138*82

Vailbona Rigo Cosme, Venta lozas y 
vidrios por menor, P. S, José 12,117'46

Vidal y Juan Sebastián, id., Llaneras 
2, 117*46

Vna Muntaner Antonio, id,, Ob spo 
5, 117'46

Más Vicens Bartolomé, Abacería por 
menor, S. Salóm 7ü, 93*42

S ijes Riera Barioiumé, id,, Mayor 
18, 93*42

8».va y Juan Bartolomé, id., P. id,, 
22, 93'42

V.ceusOjvas Sabastián, id., Aigibe 
35, 93'42 ”

Vicena Servera Miguel, id,, Mayor 
5, 93'42

V c h ü s Rigo Lorenzo, id., P, S. José 
20, 93*42

Vidal Garcías Guillermo, id,, Sol, 
93*42

Barceló Escalas Juan, Cafe económi
co, P Ma^Of,6*‘J7

Cánaves Hado Andrés, id,, id,, 64'07
Perelló Vidal Nadal, Tablajero, id, 

21, 64*07
Adrover Rigo Andrés, Taberna fuera 

del casco de p?bUolóa, Calonge 31, 
64*07

Barceló Orespi Miguel, id,, P. 8, Jo
sé 10, 64 07

Barceló Rigo Sebastián, id., Idem 30, 
64'07

Bennasar Puig Lorenzo, id,, Calon
ge 40, 64 07

Bonet Ferrer Ant.a Ana, id,, S« 8a- 
lóm 38, 64*07

Bonet SaJórn Guillermo, id,, id, 93, 
64'07

Burguera Mut Andrés, id,, P. S, Bar
tolomé 17, 64'07

Gari Garcías Antonio, id,, idam 6, 
64*07

Mas Bonet Miguel, id,, Son Amer 15, 
64*07

Rigo Rigo Bartolomé, id,, P, Petro, 
64*07

Rigo Rigo Sebastián, id,, P, San José 
12.a 64 07

RoUer Barceló Sebastián, id,, ídem 
11, 64 07

Salva Salva Juan, ídem, P. San B*r- 
íolomé 31, 64*07

Verger Viceus Melchof, Id,, id, 16, 
64*07

Vidal Bonet Jaime, id,, Colonia, 64'07
Vidal G*lmét Baruardo, id., P. S^n 

Bartolomé 2, 64*07
Homar GaiAbert Lorenzo, Venta 

aceites y vinagres, Mayoral 3, 64*07
Saióm O .ver Gaonei, 14. coreeies so 

gas y efectos espario, Reyat 5, b4‘u7
Total 4623'63 pesetas,

Tarifa 2,*
Pomar Muntaner Pedro, Especulador 

frutos país y aves, P. Mayor 27, 138'82
N»la. Vuai M guel, ídem, Mayoral 

19, 138*82
Total 2/7*64 pesetas

Tarifa 3 *
Bouet N eoltu J * ma, 8 a r* a a ña 

35 cm., Alfonso XIII, 136*20
Mir Saióm Antonio, Idem, Verger 48, 

136'20
Muntaner Ciar Juan, F.* Electricidad 

20'903 kw., Alfonso XIII, 251*10
Barceló Rigo Sebastián, id, conser

vas alimenticias, P» 8, José 30,1245'82
Adrover Liado Lucas, Molino a Va

por 2 piedras, Verger 48, 197*33
Vidal Rodríguez Márcos, ídem Alfon

so XIII, 197*33
Total 2163*98 pesetas

Tarifa 4.a
Puig Barceló Jaime, Notario, Llom« 

barts 21, 275'30
Vidal Escalas Guillermo, Farmacéu

tico, Mayor 1, 244 71
Secretarlo Juzgado Municipal, P, id, 

12, 61 17
Oorador Valle de Padrinas Jaime, 

CabedirerOe Ferrereta 6, 61'50
Mir Salem Antonio, Barbero, P. Ma

yor 25, 61*50
R go Tomás Sebastián, Carpintero,

R, Victoria 9, 61*50 >
Bonet Bouet Au-omo, Herrero, Cen* 

iro 6, 61'50
G »r¡ Cardell Juan, id., S. Andxés 1, 

61b0
Gari Juliá José, id., R. Victoria 11, 

61 50
Mora Picorneli Gabriel, Moreil 49, 

69'50
Muntaner V4a Guillermo, Horno 

pan cocer, Sol, 61*50
Rodsaiió Verger Margarita, id., Obis

po 1, 61 50
Pun» Vidal Juan, Zapatero, Centro 

10, 61'50
Tutal 1196*18 pesesas
Total general 8.261*43 pesetas
Saniañy a 10 de Marzo de 1923,—El 

Alcaide, M guel Ciar.—El Secretario, 
Juan Verger,
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DEP? DEL AYUNTAMIENTO DE ALCUDIA

CUENTA del primer trimestre de 1923 24

Primera parte.-—Quenta de Caja _ 
Existencia en fin dei tnmetiire anterior. . 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Pesetee
240'36

14331'05

Ca r g o , , . . .
Data pagos verificados en igual trimestre.

14572*41
14543'23

Existencia para el trimestre que sigue, , 29*18

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo
INGRESOS ddlÍÍSre

Operadoaei en este trimestre
TOTAL de les uperadoens

Propios..........................
Montea» . . . .
Impuestos. . , ,
Beneñcencia, , , ,
Inatiucción pública, , 
Corrección pública, ,
Extraordinarios, . *
Besultati, . , , *
Re. par» cub. el déficit 
Rdiüiegroa , ,

»
> 
»
•
»
»
»

240*36 
»
»

118'87 
11965-80 

1187‘óÜ
22 62
»
»
>
»

1036 76
»

118*87
11965 80

1187-50
22'62

»
i
»
>

1036 76
»

Ca. go pesetas, , 240'36 14331*55 143dloo

pa g o s  
Gastos dei Ayunt,® , 
Policía de segundad. . 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. . 
Beneficencia, . , ,
Obras públicas. , ,
Corrección pública. , 
Montea, . , , ,
Cargas. . , . .
Ob. de nuevaconstruc, 
Imprevistos. , , ,
BesulUti........................

» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
» 
»
• 
»

1953'13
225 UO 
225'00 
148 «5
43 UO

9725*00
»

144*25
2012*89

*
61*61

»

1658'13
225 00 
225*00
148 35
43'00

9725*00
•

144*26
2012-89

»
61'61 

»
Data pesbtBB . , » 14543*23 14523'23

En Aicud a 30 de Jun o de 1923. — El Depositario, 
Bartolomé Ventayoi, — El Secretario Contador, Sebas 
lian Veutayol, —V,°B.»—El AivaUe, Jaime Ques.

CUENTA del primer trimestre de 1923-24

Primera parte.—Cuenta de Caja _ 
Existencia en fin dei trimestre anterior,, 
ingresos en el trimestre de esta cuenta.,

P—ta»

41 64 
8524'67

Ca r g o . . . . . 8566'31
Data pagos verificados en igual trimestre. 7446 49

Existencia para el trimestre que sigue. , 1119'82
MBaeswKMUns

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

Salde Operaoloeee TOTAL

INQRESOS aSX operadoae»

Propios, . । • ■ 707*44 707*44
Montes. , , • • ® 69601 696*U1
Impuestos, , . . • 50 00 50'00
Beneficencia. . . . » • »

Instrucción pública, . » • >

Corrección pública, . » • »
Extraordinarios, , , » 91*33 91*33
Resultas, , . , , • 41'64 4164
R, para cub. el déficit, » 6115'62 6115*62
Ingresos indebidos . , • _ 864 27 864 27

Cargo pesetas, , » 856b*31 8566*31

PAGOS
Gastos del Ayunt,a , » 2574'08 3574*08
Policía de Seguridad, , » 684*25 684'25
Policía urbana y rural, • 266*25 2b6*25
Instrucción púbica. , • 723*24 723*24
Beneficencia, , . . » » •
Obras públicas, . . • 1350'00 1350'00
Corrección pública, , » • >

Montes............................ » » »
Cargas. , , , , » 483'65 483*65
Ob. de nueva construc. » • »
Imprevistos, . , , » 600'75 600'75
Devoluciones , , , • 864 27 864'27

Data pesetas. , » 7444*49 7444 48

En Santañy a 8 de Agosto de 1923. —E Depositario,
Mateo Roig.—El Secretario-Contador, Juan Verger,
—V." B.e—El Alcalde, Jaime Antonio Olar,
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DEPOSITARIA DEL AYÜNT.® DE SANTANY DEP.» DEL AYUNT.® DE VILLA CARLOS can 
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CUENTA del primer trimestre de 1923-24
Primera parte.—Cuenta de Caja p*mmi—.

Existencia en fin del trimestre anterior. , 
ngresos en el trimestre de esta cuerna. , 16048*08

Ca r g o .............................
Data pagos verificados en igual trimestre,

16048'98
65Uz*78

Of i 
tea 
den

Existencia para el trimestre que sigue, . 10545*30
!■! lili —

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

ofic
I

Saldo Operaciones 
TNORfCfiOS d®1 trimestre en esteIIMUKILOUO anterior trimestre

TOTAL ae uta operaciones ■—

Propios, , , . .
Montes............................
Impuestos.. , . .
Beneficencia , * .
Instrucción pública .
Corrección pública ,
Extraordinarios . ,
Resultas , . , •
Re, para cub, el déficit, 
Reintegros, , , ,

» 
» 
> 
• 
» 
» 
» 
»
» 
*

128 00 
•

2665*22 
> 
> 
» 
»

9579*04
36-5*82 

»

128'00
a 

2655-22
»
»
•
» 

3679*04 
36b5'b2

»

&

BUt 
la

Cargo pesetas . » 16048*08 16u48‘ü8 aii

PAGOS
Gastos dei Ayunt,® . 
Policía de Seguridad , 
Policía urbana y rural, 
Instrucción pública. , 
Beneficencia , . ,
Obras públicas. . ,
Corrección pública .
Montes, , , , .
Cargas, . , , .
Ob. de nueva construc, 
Imprevítitos, . , .
Resultas.........................

»
»
» 
»
>

»
»
•

»
>

2586*78 
»

1290*10 
376'00
161'00 
234*06

» 
>

809*28 
»

47*56 
»

2685-73 
»

1290'10
375 00 
161‘UO
234'UÓ 

»

809'28

47*56 
»
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Data pesetas , , » 6602 78 Ui

En Villacarloti a 30 de Junio de 1923,— El Deposí* 1 
tario, Domingo Preio. —Ei tiecretano-Uunianor, Juan 
N. Quevedo. — V,® B.° El Alcalde, José RipolL
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